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PROVINCIA. DE GORD0131:1
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/renqueo
Co acertado

Articulo 1.° Lea leyes obligarán en la PenInaulat i, III-
DLE Baleares y Canarias, ä los veinte días de su promul-
gación ti en ellas no se dispusiese otra cosa, se entien-
de hecha la promulgación el día que termina la inaer-
alón de la ley en /a Gaceta oficial.

Art. 2.* La ignorancia de las ieyer no excusa de su
cumplimiento.

Art. 3.° Las leyes no tendrin efecto retroactivo, si
ato dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Real decreto éinatruccidn de 24 de Enero de ruos

Articulo 23. Laa Corporaciones provinciales y mu-
nicipales abonarin, en primer término, al Notario 6 No-
tarios que autoricen las subastas, los derechos por ellos
devengados y los suplementos adelantados por los mis-
mos, sud como loa derechos de inserción de los anuncios
ea los periodicos oficiales, cuidando de reintegrarse del
rematiente, si lo hubiere, del importe total de los referi-
dos gastos, de cuyo cargo son, con arreglo s lo dispuesto
en la regla 8." del art. 8. 0

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

621 UORDOBA 	 Pesetas rtIERA Da CÓRDOBA Pesetas

.1Vtionero suelto, o chotunos do osola.

le pablIca todos los d'a', excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inenediatamente que loa
señorea Alcaldes y Secretarios reciben ente BOLIT- IN die-
pondría que ne fije un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permanecer hazte el recibo del número si-
guiente.

La. leyese órdenes y anuncios que se manden publi-
car en loe Bolotiisos oficiales se han de remitir al jefe
político respectivo, por cuyo conducto se pagarin 11101
editores de loa mencionado» periódicos.
(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1834)

Los señores Secretarios cuidarin, bajo so mis entre -
cha responsabilidad, de conservar los números de este
Borxrisi, coleccionados para su encuadernación, que de
bert verificarae al final de cada año.

ADVERTENCIA.—Conforme con la condlcIón
4. 1' del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se Insertará ningún edicto 6 anuncio
que sea á instancia de parte sin que abonen los
Interesados el Importe de su publicación 6 ga-
ranticen el pago, ä razón de 25 céntimos de pe-
seta por línea 6 parte de ella, u la venta de nú-
meros sueltos ä 40 céntimos de peseta.

PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros

S. M. el Re)/ Don Alfonso XIII (que
Dios guarde), S. M. /a REINA Doña Vic-

toria Eugenia y SS. AA. RR. el Princi-

pe de Asturias é Infantes, continúan ein

novedad en su importante salud.
De igual beneficio disfrutan las demás

personas de la Augusta Real Familia.
((Gaceta} 7 de Mayo 1916).

Servicio de Higiene

y Sanidad Pecuarias

Circular núm.1.756
En cumplimiento del artículo 17 del

Reglamento para la ejecución de la Ley

de Epizootias, se declara oficialmente ex-

tinguida el carbunco bactéridiano en este

término y sitio Cortijo de Valdelashner-

tas, cuya existencia fué declarada oficial-

mente con fecha 9 de Marzo de 1916.

Lo que se hace público para general

conocimiento.

Córdoba 7 de Mayo de 1916.—El Go-
bernador P. A., Félix Peiro.

Comisión provincial de Córdoba

Negociado de Administración local
Secretaria.—Sección de Gobernación

Núm. 1.755

Nota de Ios precios medios señalados

por la Comisión provincial, en su sesión

de 25 del corriente, de acuerdo con el

señor Comisario de Guerra de esta Plaza,

MEDMICB1122422eignelenifinBUNe

que han de servir de base para la liqui-

dación y abono de los suministros que

verifiquen los pueblos de esta provincia ä

las tropas del Ejército y Guardia civil

transeuntes, durante el mes de la fecha.
Pesetas.

Ración de pan de 70 decägramos. 0 32
Id. de cebada de 4 kilogramos 	 1 12
Id, de paja de 6 kilogramos 	 0 32
Kilogramo de carbón 	 0 16
Id. de leña 	 0 05
Litro de aceite 	 0 92
Idem de petróleo 	 0 95

Lo que se publica en este periódico

oficial para conocimiento de los Ayunta-

mientos interesados.

Córdoba 29 de Abril de 1916.—El Vi-

cepresidente A., Rafael Barrios.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Núm. 1.719

REAL ORDEN

Pasado a informe de la Comisión per-

manente del Consejo de Estado el expe-

diente relativo al recurso de alzada in-

terpuesto por D. José Casanova contra

providencia de ese Gobierno que declaró

extemporáneo otro del mismo recurren-

te contra multas impuestas por la Alcal-

día de Algemesí, de esa provincia, por

pastoreo abusivo, dicho Alto Cuerpo ha
emitido con fecha 10 de Marzo de este

año e; siguiente dictamen:

Excmo. Sr.: El Consejo de Estado

constituido en Comisión permanente, en

cumplimiento de Real orden del Ministe-

rio del digno cargo de V. E., ha exami-

• nado el adjunto expedienle, del cual re-

Que la Alcaldía de Algerned impuso

cuatro multas de 10 pesetas cada una por

pastar el ganado de D. José Casanova Te-

ruel en la finca de D.* Josefa Tortejada y

en caminos del término municipal, y el

multado se alzó ante el Gobernador ale-

gando, respecto ä la primera multa, que

oportunamente no pudo justificar que te-

nia licencia de la dueña de la finca por-

que no fué notificado para comparecer

ni fué oído antes de ser condenado, esti-

mando incompetente la Autoridad del

Alcalde para juzgar del hecho, por ser de

la exclusiva competencia de los Tribuna-

les ordinarios, como delito previsto y

castigado en el Código Penal; respecto S
las tres multas restantes, que tampoco

fcié notificado ni oído, yendo su ganado

de tránsito por camino permitido, y no

pastar.
La Alcaldía informa que el multado

fué notificado y oído er, la comparecencia

ante el Teniente Alcalde encargado de

tramitar las denuncias, y la de que se

trata fué hecha por pastar y no por tran-
sitar en el término municipal.

La Comisión provincial informa en el

sentido de que debe revocarse la provi-

dencia referente ä los terrenos de propie-

dad particular, por ser de /a competen-

cia del Juzgado su conocimiento, y res
pecto ä las otras tres multas, que debe

desestirnarse el recurso por haberse in-

terpuesto fuera del plazo legal:

El Gobernador de Valencia resolvió de

conformidad, y contra esta providencia

se ha interpuesto el presente recurso de

alzada, en el que el multado manifiesta

que el fundamento citado en la resolu-

ción de no haber entablado la alzada an-

te el Gobernador dentro del plazo de

diez días, conforme dispone el articulo
1.4 del Real Decreto de 15 de Agosto de
1902, no tiene aplicación a los acuerdos

dictados por los Alcaldes ni Ayunta-

mientos, loa cuales entin sujetos á loa

términos que señala la ley Municipal;

refiriéndose el Real Decreto citado úni-

camente si las resoluciones que dicten loe

Gobernadores y no tengan plazo determi-

nado en las leyes; que las providencias
decretadas por la Alcaldía en 16 de Ma-

yo, fueron notificadas al ecurrente en el
mismo día, y en 14 de Junio siguiente in-
terpuso recurso de alzada ante el Gober-
nador; esto es, des días antes de vencer
el término de treinta, sin descontar /02-

festivos, que conceden los artículos 140,
171 y 172 de la ley Municipal.

En el plazo de audiencia reglamenta-

ria, concedido por la Dirección General,,

ha acudido á este Ministerio el recurren-
te por conducto del Gobernador, insis.

tiendo en que su alzada fué interpuesta

en plazo legal, manifestando, respecto ä

las otras multas declaradas firmes, que
no hubo pastoreo abusivo, porque su
ganado iba de tránsito por vías pastori-
les; que con relación ä las multas por
denuncias en los caminos Puente de Ta-
rango y Chocolatero, aun en el supuesto.
de que hubiese infracción, no puede eati--
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O que

cargo,

marse como dos faltas por ser :un cami-

no continuación del otro y haberse he-
cho las dos denuncias en el mismo día

con escaso intérvalo, y sin darle tiempo

para abandonar la ruta de dichos cami-
nos, que necesariamente tenía que seguir
para salir de ellos, pudiendo de este mo-

do haber sido denunciado innumerables

veces.
Que respecto á la malta impuesta por

la denuncia hecha en el camino El Cona-

lot, debe ser también revocada, por ser

dicha vía pastoril el paso obligado de su
ganado para ir desde una finca de su

propiedad á otra llamada Churro, de don

Adolfo Igual, por quien está autorizado,
iiegún permiso que acompaña, entrar y

pistar en dicha posesión.
Además expone que las providencias

de imposición de multas son nulas, por-

que el bando de la Alcaldía que se supo-
ne infringido no se fundó en lo dispuesto
por las Ordenanzas municipales ni fui

acordado 6 aprobado por el Ayunta-

miento, extremo que se justifica por cer-

tificación, que también adjunta, acompa-
ñando igualmente un plano oficial del
término municipal para comprobar las

alegaciones que hace referentes á los si-

tios en que fué denunciado.
La Sección en su informe propone es-

timar la alzada interpuesta en cuanto al
plazo sin entrar en el fondo del asunto,
y declarar que el plazo para recurrir de

las providendas de los Alcaldes es el de

treinta días, y que se publique en la «Ga-

ceta» esta disposición, ä la que habrá de

darse carácter general.
La Dirección General muéstrase con-

forme, y V. E. propone se oiga al Conse-

jo de Estado:
Vistos los antecedentes extractados y

los artículos 140, 171, 172 y 187, en re-

lación con el 77 de la ley Municipal vi-

gente, y el Real decreto de 15 de No-

viembre de 1909:
Considerando que la cuestión princi-

pal planteada en este expediente por el

multado, 6 sea la de determinar si el pla-

zo para recurrir de las providencias de

loa Alcaldes es el de diez días ó es el

de treinta, ha sido ya resuelta por este
Ministerio en varias ocasiones por medio
de Reales órdenes no publicadas en la
(Gaceta) en el sentido de ser el de trein-

ta días:
Considerando que la razón ó funda-

mento de esas resoluciones se encuentra
en la de equiparar las alzadas de que se

trata á las que se interponen contra loa

acuerdos de los Ayuntamientos, porque
las providencias de los Alcaldes en la

mayoría de los Casos han de ser conse-

cuencia de los referidos acuerdos:
Considerando que con el objeto de uni-

ficar en lo posible el procedimiento y los
plazos dentro de la vía administrativa, ya

el Real decreto de 15 de Noviembre de

1909, de acuerdo con lo expuesto en el

Considerando anterior, sustenta el prin-

cipio de que los recursos de alzada que

establece el art. 187 de la ley Municipal,
en relación con el 77 de la misma, den-

tro de la vía administrativa, proceden en

primer lugar ante el Gobernador de la

provincia:
Considerando, por tanto, y como con-

secuencia, que el recurso del multado
elevado ante el Gobernador debe de esti-

marse interpuesto dentro del plazo legal
y conocer aquél del fondo del mismo en
la parte que no conoció, por lo que tam-
poco es ahora ocasión de estimar por es-

te Consejo de Estado la procedencia 6 im-

procedencia de las monas impuestas.
En su virtud, y como resumen, la Co-

misión permanente del Consejo de Esta-

do es de dictámen que procede revocar la

providencia del Gobernador de Valen-
cia, recurrida por D. José Casanova, en
cuanto estimó extemporáneo el recurso
interpuesto por éste, debiendo conocer el
Gobernador del fondo del mismo y de los
extremos en que no lo ha hecho, y al
mismo tiempo, y con este motivo, no ve
haya inconveniente en declarar por me-

dio de Real orden, cuya disposición ten-

ga caräter general, para lo cual se pu-
blique en la «Gaceta), que el plazo para

recurrir en rizada ante los Gobernadores

de las provincias 6 acuerdos de las Al-

caldías es el de treinta días.»
Y de acuerdo con lo informado por la

Comisión permanenie del Consejo de Es-

tado,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido

resolver como la misma propone, y que

ä esta disposición se le dé carácter de

aplicación general.
De Real orden, con devdución del ex-

pediente, lo digo á V. S. para su conoci-

miento y efectos oportunos. Dios guarde

á V. S. muchos abs.o Madrid, 29 Abril

de 1916.
ALBA.

Señor Gobernador clvil de la provincia
de 	

(«Gaceta» 3 Mayo 1916).

AYUNTAMIENTOS

Depositaría de fondos municipales de Pefiarroy
(Provincia de Córdoba)

Primer trimestre de 1916
CUENTA del primer trimestre del año de 1916, que rinde el Depositar

suscribe de las operaciones de ingresos y pagos verificados en la Caja de su
á saber:

Primera parte.—Cuenta de Caja

Pese as.

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la De .

positaría de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán á la cuete
general definitiva del ejercicio.

En Peñarroya á 5 de Abril de 1916.—El Depositario, F. José Mohedan

CONTADURIA DE FONDOS MUNICIPALES

Examinada la precedente cuenta, está en an todo conforme con los asientos de

los libros que estan á nuestro cargo.
En Peñarroya á 10 de Abril de 1916.—El Regidor Interventor, Sime6n González'

—El Secretario, Pedro A. Soria no.—V.° B.°: El Alcalde, Francisco Sánchez

Montemayor 4 de Mayo de 1916.-

Carlos Jurado.
PUEBLONUEVO DEL TERRIBLE

Núm. 1.742

Donco nSsi tmi t6unc i So na na lc hdeez eFs tear nänd
villa.

  e z , Alcalde

porHlaagocosmabiesriö: nqumeixhtaabdiéendRoesceh:cordado

de la provincia, en sesión de vi:jipe:1::

tés, hijo de Robustiano y Carmen, coY°

renvúimseer loa :xenci6a
Aquberildühlftri timtoa , que se

oszeo

tos catorce, Juan de Dios Caballesuravaterc:i:dne
este pueblo y reemplazo de mil n

r:

Parade ro y domicilio actual se ign"a;

HINOJOSA DEL DUQUE

Núm. 1.745

Don Manuel Flethes Antón, Alcalde pre-
sidente del Ayuntamiento constitucio-
nal de esta villa:
Hago saber: que desde esta fecha al 15

del ahtual se admitirán en la Secretaria
de este Ayuntamiento relaciones juradas
de las alteraciones que haya sufrido la ri-
queza rústica y urbana en este término

municipal, 1 fin de que surtan las altas y

bajas correspondientes en el reparto de

la contribución de 1917; advirtiendo que

han de justificar haber liquidado en el

Registro de la Propiedad de este partido

los derechos á la Hacienda, sin cuyo re-

quisito no se admitirá ninguna relación.

Hinojosa del Duque á 6 de Mayo de

1916.—Manuel Flethea.

Núm.

MONT EMAYOR
Núm. 1.746

Don Carlos Jurado Requena, Alcaide
con titucional de esta villa.

Hago saber: que hallándose vacante la
plaza de oficial primero de la Secretaría
de este Ayuntamiento, dotada con el ha-
ber anual de novecientas doce pesetas
cincuenta céntimos, por acuerdo de la
Corporación se anuncia por diez días,
contados desde la inserción del presente

en el BOLETIN OFICIAL, para que pueda

aol , citarse por personas que reunan las
condiciones necesarias para el desempe-

ño de la misma.

por

cato
ra d
la S:

sistc

revi

que
cío

de
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior. 	
Ingresos en el trimestre de esta cuenta 	

CARGO 	

2.; 38 10

38 10 Do!

Data por pagos verificados en igual trimestre 	 2.477 90

Existencia en mi poder para el trimestre que:sigue 	 360 20

sen

Segunda parte.—Cnenta por conceptos. tro

fi°
Saldo

del trimestre an-
terior por

operaciones
realizadas.

TO1pAeLradio.Operaciones 	 de las o
realizadas

nes hasta
en este trimestre este trimestre,

ber

prr

ins
—

Pesetas. Pesetas. 	 Peltas, Al:
INGRESOS

ció

1 Propios 	
2 Montes 	

it e nbin) bli

3 Impuestos 	 , »ffitei e 286 69 	 1. 286 69 Ca

4 Beneficencia 	 • 	 . á 1
Instrucción pública 	

6 Corrección pública 	 de

7 Extraordinarios.. 	 :,n 43

Resultas. 	 76 75 	 76 75 cie
9 Recursos legales para cubrir el dé-

ficit 	 1.474 66 	 1. 474.66

10 Reintegros 	 Di

CARGO 	

PAGOS

2.838 10 	 2. 838 10

tí(
1 Gastos del Ayuntamiento 	 a 569 57 	 569 57

2 Policía de seguridad... 	 248 	 248

3 Policía urbana y rural 	 98 33 	 98e

4 Instrucción pública. 	 31	 31 ci
5 Beneficencia 	
6 Obras públicas 	

339 18 	 339 13
48 35 	 48 3'3 C

7 Corrección pública 	
8 Montes,. 	 	
9 Cargas 	 1.035 	 1 .035

1V1

ci

10 Obras de nueva construcción.. 	
11 Imprevistos 	
12 Resultas 	

52 40 	 5240

66 	 7 	 567
-- o

DATA 	 2.477 90 	 2 .477 90
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por el presente se le cita para que el día

catorce del corriente mes de Mayo y ho.

ra de las diez de su mañana, concurra á

la Sa la de Sesiones de estas Casas Con-

sistoria lea, con el expresado objeto de

revisar su exención; en la inteligencia

que si así no lo hace, le parará el perjui-

cio que haya lugar.

Pueblonuevo ckel Terrible 6 de Mayo

de 1916.—El Alcalde, Simón Sánchez.

VILLAVICIOSA

Nana. 1.743

Don Francisco Fidel Escobar Carretero,
Alcalde presidente del Ayuntamiento
constitucional de esta villa.

Hago saber: que no habiéndose pre-

senSdo persona alguna á recoger el po-

tro encontrado en este término sin due.

rio conocido y cuya aparición se hizo sa-

ber por el señor Gobernador civil de la

provincia en su circular número 1.472,

inserta en el BorarriN Oarcar, del 14 de

de pujas ä la llana.

Villaviciosa 6 Mayo de 1916 —Fran-

cisco F. Escobar.

Núm. 1.744

Don Francisco Fidel Escobar Carretero,
Alcalde constitucional de esta villa.

Hago saber: que habiendo sido declara-

dos prófugos por este Ayuntamiento, los

mozos del actual Reemplazo, Juan Ramos

Tapia, número 22, hijo de José y Fran-

cisca y Rafael Torrente Muñoz, núme-

ro 33, hijo de Francisca, la Comisión

Mixta de Reclutamiento de esta provin-

cia, en sesión de 29 de Abril próximo

pasado, acordó confirmar tal declaración,

condenándolos además ä los gastos que

ocasionen su captura.

Lo que se hace público para conoci-

miento de los interesados.

Villavisiosa 6 de Mayo de 1916.—

Francisco F. Escobar.

Administración Central

Ministerio de Estado
Núm. 1.738

ASUNTOS CONTENCIOSOS

El Cónsul de España en Orán, partici-

pa á este Ministerio la defunción de los

súbditos españoles:

• Rafael Vidal Castillo, de setenta años,

natural de Ayelo (Valencia), hijo de José

y de Josefa, ocurrida el 24 de Marzo de

1915.
María Regidor Hernández, de dieci-

ocho años, natural de Orin, hija de Joa-

quín y de María, soltera, ocurrida el 19

de Marzo de 1915.
Juan Ruiz Fuentes, de diecisiete años,

natural de Carboneras (Almería), hijo de

Marco y de Beatriz, ocurrida en 8 de ju-

nio de 1915.

Francisco Sánchez Gallardo, de treinta

y cinco añea, natural de IVIllaga, hijo de

Francisco y de Ramona y esposo de Ce-

cilia Simoni, que ocurrió el 17 de Agosto

de 1915.
Ginés González Delgado, de sesenta y

cinco años, natural de Cartagena (Mur-

cia), hijo de Damiana, ocurrida el 25 de

Abril de 1915.

Rosa Francisca Rubí Alonso, de vein-

icuatro años, natural de Rio Colorado

(Oran), laja de José y de Antonia, solte-

ra, ocurrida el 2 de Mayo de 1915.

Camila 011er Miriano, de sesenta arios,

natural de Cehegín (Murcia), ocurrida el

12 da Agosto de 1915.

Francisco Paniagua Padilla, de cuaren-

ta y ocho arios, natural e Roquetas (Al-

mería), hijo de José y de Isabel, esposo

de Juana Celmonte, ocurrida el 25 de Ju-

nio de 1915.
Antonio Andrés Garcia, de treinta y

nueve años, natural de Madrid, hijo de

Arriendo de arbitrios municipales
DE CORDOB A

--
Núm. 1.747

las ci. a. t

Don Joaquín Vega de la Torre, Recauda-
dor del arbitrio sobre carnea de este
término municipal.

Hago saber: que con fecha dos del ac-

tual se ha dictado por la Alcaldía de esta

capital la siguiente

Providencia:--cResu ltando de la certi-

ficación que antecede no haber satisfecho

aus descubiertos por el arbitrio sobre

carnes en el extrarradio en los trimestres

que han dejado de satisfacer y los no con-

certados en el ario actual, los declaro in-

cursos en el primer grado de apremio y

recargo del cinco por cien o sobre sus

respectivas cuotas, de conformidad con

lo prevenido en el artículo 50 de la Ins-

trucción de 26 de Abril de 1900.>

Lo que se hace público por medio del

presente para conocimiento de los deu-

dores en Córdoba á tres de Mayo de mil

novecientos diez y seis. -El Recaudador,

Joaquín Vega.—V.° B.°: El Alcalde, Sal-

vador Muñoz.

Ministerio de Gracia y Justicia

RE ALES DECRETOS

De conformidad con lo prevenido en el

artículo 46 de la ley adicional á la Orgá-

nica del Poder judicial, en relación con

el 5.° del Real decreto de 30 de Marzo

de 1915,

Vengo en nombrar para la plaza de

Presidente de la Audiencia Territorial de

Cáceres, vacante por promoción de don

Diego Espinosa á D. Lisardo Sánchez

Cabo, Presidente de la Provincial de Za-

ragoza.

Dado en Palacio á primero de Mayo de

mil novecientos dieciseia.
ALFONSO.

El Ministro de Gracia y Justicia,
Antonio Barroso y Castillo.

Accediendo ä lo solicitado por D. Al-

berto Aparicio y Ruiz, Presidente de Sala

y de la Audiencia Provincial de Pam-

plona,

Vengo en nombrarle para la plaza de

Presidente de la Provincial de Zaragoza,

vacante por haber sido también nombra-

do para otro cargo D. Lisardo Sánchaz.

Dado en Palacio á primero de Mayo

de mil novecientos dieciseis.

ALFONSO.

El Ministro de Gracia y Justicia,
Antonio Barroso y Castillo.

Accediendoi lo solicitado por D. Feli-

pe Santiago Torres y Morillas, Fiscal de

la Audiencia Territorial de Las Palmas,

y de conformidad con lo prevenico en

los artículos 36 de la ley de Presupuestos

de 30 de Junio de 1892 y 204 de la ley

provisional sobre Organización del Po-

der judicial,
Vengo en jubilarle con el haber que

por clasificación le corresponda y los ho-

nores de Presidente de Sala de la Audien-

cia de Madrid.

Dado en Palacio 1 primer .° de Mayo

de mil novecientos dieciseis.
ALFONSO.

El Ministro de Gracia y Justicia,
Antonio Barroso y Castillo.

—
Accediendo ä lo solicitado por D. Ma-

riano Avilés y Pastor, Presidente de la

Audiencia Provincial de Valencia, y de

conformidad con lo prevenido en los ar-

ticulos 238 y 204 de la ley proviaional

sobre Organización del Poder judicial,

Vengo en jubilarle con el haber que

por clasificación le corresponda y loe ho-

nores de Presidente de Sala de la Au-

diencia de Madrid.

Dado en Palacio ä primero de Mayo de

mil novecientos diecieeie.
ALFONSO.

El Ministro de Gracia y Justicia,

Antonio Barroso y Castillo.

Accediendo 1 lo solicitado por D. Luis

Gutiérrez de la Higuera, Magistrado de

la Audiencia Provincial de Bilbao,

Vengo en trasladarle 1 igual plaza de

la de Santander, vacante por promoción

de D. Santiago de la Escalera.

Dado en Palacio á primero de Mayo de

mil novecientos dieciaeis.
ALFONSO.

El Ministro de Gracia y fuericia,

Antonio Barroso y Castillo.
_

Accediendo 1 lo solicitado por D. Ce-

cilio García Morales, Magistrado de la

Audiencia provincial de Soria.
Vengo en trasladarle a igual plaza de

la de Bilbao, vacante por haber sido tam-

bién trasladado D. Luis Gutiérrez.

Dado en Palacio ä primero de Mayo de

mil novecientos dieciseis.
ALFONSO.

El Ministro de Gracia y Justicia,
Antonio Barroso y Castillo.

((Gaceta» 2 Mayo 1916).

JUZGADOS

BAENA

Núm. 1.750

Don Eduardo Sarria y Herrera, Juez de

instrucción : de este partido.

Por la presente, ruego y encargo 1 to-

das las autoridades civiles y militares y

agentes de la policía judicial, procedan 1

la busca y ocupaci6n de la caballería que

se dirá, propia de José Espejo Lopez, ro-

bada la madrugada del treinta de Abril

último, de /a canilla paso á nivel de la

fuente de Luque, y caso de ser habida la

pondrá á disposición de este Juzgado con

autores del hecho 6 poseedores ilegíti•

11108.

Dada en Baena 1 seis Mayo de mil

novecientos diez y seis.—Eduardo Sarria.

—El Secretario,Joag Sanano.

Señas

Una rucha rucia oscura, de dos años

y medio, mediana, descalza, sin señas

particulares.
POSADAS

Núm. 1.753

Don Manuel Heredia y Treviia, Juez de
instrucción de esta villa y su partido.

Por virtud de la presente requisitoria,

ruego y encargo 1 toda clase de autori-

dades, tanto civiles como militares y po-

licía judicial, la busca y rescate de la

caballería que al final se reseña, hurtada

el día veinte y ocho de Abril último, del

término de Fuente Palmera, 1 Francisco_
Rodriguez y Rincón, de aquellos ved-

nos; y caso de ser habida sea pacata ä

disposici6n de este Juzgado, con aus te-

nedores ilegítimos.

Pues así lo tengo acordado en el su-

mario que instruyo con tal motivo.

Dada en Posadas á cinco de Mayo

de mil novecientos diez y seis.--Manuel

Heredia.—El Secretario, Licenciado Joa-

quín Iglesia.

Señas de la caballería

Una burra, seis años, alzada 1'15 me-

tros, rucia, raya mulo, española, rabo

Abril último, he acordado la enagena- Joaquín y de Francisca, esposo de Auge-

ci6n del mencionado semoviente en pú• la Fonce, ocurrida el 4 de Mayo de 1915.
blica subasta que tendrá lugar en esta Madrid 1, 0 de Mayo de 1916.—El Sub
Casa Capitular el día quince de este mes eecretario, Marqués de Amposta.

á las diez de la mariana, por el sistema
El Cónsul de España en Oporto, parti-

cipa ä este Ministerio el fallecimiento de

los súbditos españoles:

Antonio Peixoto Blanco.

Julián Gitianz, comerciante, casado, na-

tural de Sancho Mino, de cincuenta y

seis años de edad.

Cayetano Cardoso García, de ochenta

y cuatro años, viudo.

Bernardino Eatevez, casado, fondista,

natural de Goillasy, de cuarenta y siete

años de edad.
Madrid 3 de Mayo de 1916.—El Sub-

secretario, Marqués de Amposta.

((Gaceta» 6 Mayo 1916).
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torcido y el hierro en el anca izquierda

de «La Agrícola Española>,

CASTRO DEL RIO

Núm. 1.751

Don Eduardo Iglesias Portal, Juez de ins-
trucción de este partido.

Por el presente, hago saber: que en
cumplimiento ä lo dispuesto en el artícu-
lo treinta y uno de la ley del Jurado, he
acordado se proceda en el local del Juz-
gado, 1 la hora diez del día veinte del
actual, al sorteo el a los seis vocales que
bajo la presidencia del Juzgado, y en
concepto de mayores contribuyentes, cae
tro por territorial y dos por industrial,
han de constituir la Junta de este parti-
do para la formación de la lista de Jura-
dos correspondiente al mismo.

Dado en Castro del Río ä seis de
Mayo de mil novecientos diez y seis.—

Eduardo Igleeias.—El Secretario, José
Delgado.

VILLAFR ANCA

Núm. 1.741

Don Andrés Ayllón Cubero, Juez muni-
cipal suplente de esta Villa y en ejer-
cicio por ausencia del propietario.

Hago saber: que en este Juzgado de
mi cargo se siguen autos de juicio verbal
de faltas, por causar daño treinta y dos

cabrás en un vallado de pitas y un sem-
brado de trigo de Francisco Barrios Ba-
tanero, en la Dehesa de Cebrián, de este
término, contra Antonio Gracia Gavilán,
vecino que se dice ser de la villa del Car-

pio, pero su actual paradero se ignora; y
en su consecuencia, he mandado citarlo
por medio del presente, á fin de que el

día diez y ocho del actual y hora de las
diez de su mañana, comparezca en los
estrados de este Juzgado, al objeto de ce-

lebrar dicho juicio, previniéndole que

concurra con las pruebas de que piense
valerse, y apercibido de que si no com-
parece, por su rebeldía, le parará el per-

juicio ä que haya lugar en derecho.
Dado en Villafranca á cuatro de Mayo

de mil novecientos diez y seis.—Andréa
Ayllón.—P. S. A., José Márquez..

C ARCA BUEY

Núm. 1.740

Don Luis Marín Camacho, Abogado y
Juez municipal de esta villa y su tér-
mino.

Hago saber: que se halla vacante la
plaza de Secretario municipal de este
Juzgado por renuncia del que la desem-
penaba, la cual se ha de proveer confor-

me 1 lo dispuesto en la ley Provisional

del Poder judicial y Reglamento de 10 de

Abril de 1871 y dentro del término de
quince días, ä contar desde la publica-

ción de este edicto en el Benamiel Ori-

cese,

En este Juzgado municipal hay 1.232
vecinos y comprende un radio ó extin-
ción del término aproximado de 8.000
hectireas, se celebran aproximadamente

juicios verbales 16; actos de concilia-

ción 1; juicios de faltas 66; inscripciones
297. Et Secretario cobra anualmente por
término medio la cantidad de 600 pese-

tas por todos conceptos.
Los aspirantes acompañarán 1 la soli-

citud:

1.0 Certificación de nacimiento.

2.° Certificación de buena conducta
moral; esta certificación deberá ser expe-
dida por el Alcalde del domicilio del in-

teresado.
certificación de examen y aproba-

ción conforme á Reglamento, fi otros do-
cumentos que acrediten su aptitud para
el desempeño del cargo 6 servicios en
cualquiera carrera del Estado.

Se hace constar que este cargo ea
incompatible con el de Secretario de
Ayuntamiento.

Carcabuey 5 de Mayo de 1916.—Luis
Marín. —Desiderio Navas,—Antonio Re-
yes.

HORNACHUELOS
Núm. 1.739

Don Rodolfo Muñoz de la Gala, Juez mu-
nicipal de esta villa y au término.

Hago saber: que vacante la plaza de
Secretario de este Juzgado municipal, se
anuncia á concurso conforme ä las dispo-
siciones vigentes, pudiendo los que aspi-
ren 1 ella, presentar solicitudes documen-
tadas dentro de los quince días siguien-

tes 1 la inserción de este edicto en el Bo-
LITIN OFICIAL de la provincia.

Hornachuelos A seis de Mayo de mil
novecientos diez y s eia.—El Juez muni-
cipal, Rodolfo Muñoz.

FUENTE 'OBEJUNA

Núm. 1.752

Don Eduardo Pérez del Río, Juez de ins-
trucción de este partido.

Por el presente edicto se ruega y en-
carga 11 todas las autoridades, tanto civi
lea como militares y demás individuos de

la policía judicial, procedan A /a busca y
rescate del semoviente y efectos que se
reseñarán, sustraidos á Francisco Ruiz Ji-

méraez la noche del veintisiete al vein-

tiocho de Abril iiiimo, del cortijo de la
Nava, término de Espiel, y de ser habi•
dos los pongan A disposición de este Juz-
gado con la persona ó personas en cuyo
poder se encontraren si no acreditan su
legitima adquisición.

Dado en Fuente Obejuna A cuatro de
Mayo de mil novecientos diez y seis.—
Eduardo Pérez del Río.—El Secretario,
Manuel Pérez.

Reseña

Un burro de año y medio, rucio oscu-
ro, con unas cinco cuartas de alzada, sin

hierro ni señas particulares; quince ga-
llinas y un gallo, éste colorado y aquélles

blancas, negras Y jabadas; una escopeta
de un cañón fuego central, calibre diez y

seis, con porta fusil de cuero, con una
grieta 6 raja en la caja en la parte del lo-

mo, nueva; como dos libras de cecina; un

cantarillo de barro con unos dos jarros
de aceite; una perdiz macho n su jaula,

ésta con aros de madera y asiento de cor-

del.
SEVILLA

Núm. 1.754

En virtud de lo acordado por el señor

Juez de instrucción del distrito de San

Vicente de esta capital,en providencia de
esta fecha dictada en la causa que se ins-
truye con motivo de las lesiones que el
día once de Diciembre último y por el
atropello de un burro en la Plaza de la

Encarnación le fueron causadas A la an

ciana María de la Sierra Ascarnio Muñiz,

natural de Cabra, de esta vecindad y cu-

yo actual paradero se ignora, se llama

por el presente ä dicha lesionada para

que en el término de cinco días compa-

rezca en este Juzgado A ser nuevamente

reconocida por los médicos forenses, ba-

jo apercibimiento de que si no compare-

ce, le parará el perjuicio 1 que haya lu-

gar.
Dado-en Sevilla 1 veinte y dos de Abril

de mil novecientos diez y seis.—El Se-

cretario, Licenciado, Fernando Ganzi

notto.
PEÑARROYA

Núm. 1.757

Don Rodrigo Navarro y Morillo, Procu-
rador de los Tribunales de Justicia y
Juez municipal de esta -villa.

Hago saber: que en los autos de eje-
cución de sentencia dictada en el juicio
ve: bal seguido en este Juzgado 1 instan-

cia de don Manuel Muñoz Fernandez,co-

mo apoderado de don Francisco Murillo
Fernández, contra doña Francisca Gar-
cía Sánchez, sobre cobro de pesetas, por
providencia de hoy he acordado, 1 peti-

ción del actor, se saque por segunda vez

pública subasta, con rebaja del veinti-
cinco por ciento de la tasación, la mitad
de la casa proindivisa número veinte de
la calle Mina, 4e .eaayilha, y en la forma

que preceptúa el articulo mil quinientos
cuatro, párrafo segundo de la ley de En-
juiciamiento Civil, cuya mitad de casa
fcté embargada en los expresados autos,
de la propiedad de la demandada, para

responder del principal y costas porque
se procede y la cual es como A continu
citan se deecribe:

La mitad proindiviaa de la casa núme-
ro veinte de la calle Mina, de esta villa,
que mide diez metros de fachada por

treinta y Ocho de fondo; consta de solo
planta baja y tres cuerpos con tres habi-
taciones dobladadas de madera, cocina,
portalón, patio con horno de cocer pan,
portal y cuadra, y corral 6 cercado, cu-
yos detalles corresponden á la menciona-

da casa en total. Linda por la derecha en-
trando con otra de María Luisa Morillo

Sänhez, por la izquierda con solar de
Manuel Leal Sänchez y por la espalda
con terreno de loe herederos de Cruz
Sánchez.

b

i

La expresada mitad de casa ha 1;1
justipreciada en mil pesetas, no encol

,t trindose inscrita en el Registro de 4
f Propiedad de este partido 

ä nombred!
la deudora ni de persona alguna, (ple
dando obligado ei rematante ä verifical
la inscripción antes del otorgauljentotil
venta judicial, dentro del término sta
ciente que se le señale y siendo de ngeti,
ta de la ejecutada los gastos y coste e

se causen por su resistencia á hacer!'
inscripción.

No se admitirán posturas que no sli

brin las dos terceras partes del astas

1

s con la ya mencionada rebaja, advirti6B
dose que para tomar parte en la subir'

deberán los licitadores consignar pretil.
i

mente en la mesa del j uzgado, 6 en;
Estab'ecimiento destinado al efecto, el
cantidad igual por lo menos al diez pe

l ciento efectivo del valor de la finca qu
sirve de tipo para la subasta, Bin coy;

requisito no serán admitidos.
La subasta tendrá lugar el día ved!.

cinco de Mayo próximo, á las doce he
ras, en la Sala - Audiencia de este JlItii.

do, calle Canalejas, número cuatro.

Dado en Peñarroya á veintiocho de

Abril de mil novecientos dieciseis, —Re

drigo Navarro.—P. S. M.: Por varantu

de las plazas de Secretario y suplente, loa

hombres buenos, Vicente Ibáñez.—Pedro

López,

Administrado de Job

Citaciones y emplasamientet:
materia criminal

Bajo los apercibimientos procedentes
derecho, se cita 6 emplaza por losja
ces 6 Tribunales respectivos 1 !aspe
zonas que á continuación se expresa,
para que comparezcan el día que seis
señala 6 dentro del término que seis
fija, ä contar desde la fecha de la publi-
cación del anuncio en este peri6diro

oficial, con arreglo á los artículos 178

de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
386 del Código de Justicia Militar y68

de la ley de Enjuiciamiento Militar&

Marina.
Núm. 1.749

LOPEZ ARROYO, Juana, conocida

también por Juana Lopez Molina, natural

y vecina que fué de esta ciudad; campa

recerä ante este juzgado dentro del tér

mino de diez días, para ser citada y so.

plazada en el sumario que contra la tal

ma y otros se sigue por hurto de aceau

na.—Dado en Cabra a seis de Mayo &

mil novecientos diez y seis.—Agostil

Aranda,-13. H., Rafael García,

Irapreson
En la imprenta de este peri6

dico hay Poderes para clases pa

sivas; Fes de vida; Cargarerne

y Cartas de pago para Ayallt$

mientos y recibos de inquilinato

Imp. «La Opinión>, Braulio

lt

a
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